
co ODEP OND tctos P RECIO FIJO OUE CELEBRAN,

POR UI.¡A PIRTE EL CENTRO DE INVESTIGACI N EN MATER IALES AVANZADOS, S.C., A OUIEN

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL CIMAV" , REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA

MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE, eH su caRÁ CTER DE MANDATARIA LEGAL; Y POR LA

OTBA PARTE EL C. JOSÉ VALDEMAR oíez xtt¡o¡ost, A OUIEN SE DENOMINARÁ EN LO

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESÍE CONTRATO COMO 'EL PRESTADOR DE LOS

SERVICIOS", EN CONJUNTO DENOMINADOS "
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

LAS PARTES", MISMAS OUE SE SUJETAN A LAS

I. DECLARA "EL CIMAV"

1. Ser una empresa de Partici
Federal, creado por dictamen
sexta sesión ord¡naria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tuida en Escritura

Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, olorgada ante la

Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del T¡tular de la

Notaria Pública Número 12, Lic. Armando Her rera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y

reg istrada bajo el número 233, fol¡os 143, del L¡ bro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Registro Público

piedad de este D¡strito Judic¡al Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de

vlt. colaborar con las autoridades competentes en activ¡dades de promoción de la metrologia, el

establecimiento de normas de cal¡dad y la certilcac¡ón en apego a la Ley de la materia'

3. Oue la Mlra. Eva Acevedo Villafueñe, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato

General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Admin¡strac¡ón otorgado por Ia Directora General del

centro de Invest¡gación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual

consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenc¡ado Hiram Quezada

Anchondo, en funciones de Notario por ausenc¡a de su titular el Licenciado Sergio Granados
pineda, Notario Público Número Tres del Distr¡to Jud¡c¡al lvorelos, contando con las facultades
conferidas en el art¡culo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servic¡os del Sector
Público.

pación Estatal l\4ayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal

;de la Secretaria de Hacienda y Créd¡to Público en su XXVI vigésima

de la Pro
de 1995.

2. Que su obieto social de acuerdo a su lnstrumento Juridico de Creación es:

L Real¡zar actividades de invest¡gac¡ón básica y apl¡cada en las áreas de cieñc¡a de Materiales y

ciencia y Tecnología Amb¡ental y disciplinas afines, orientadas hacia la solución de problemas

nac¡onales, reg¡onales y locales del pa¡si

ll. Formular, ejecutar e impal¡r programas para estudios de licenciatura, especialidad, maestria,

doctorado y ástancias posdoctorales, así como cursos de actual¡zación y especializac¡ón de

personal en actividades relacionadas con e¡ objeto de la Soc¡edad;

lll. orientar la investigación c¡entifica y el desarrollo e innovación tecnológica a la modernización

delsectorproductivo-yp.omo,e,ygestionarantelasorganizacionespúblicas,soc¡alesyprivadas,
la transfeiencia del óonocimiento, en términos de lo que para el efecto se establezca en la

normat¡vidad aPlicable;

lv. Difundir y publ¡car informac¡ón técn¡cá y cientifica sobre los avances que reg¡stre en su

especialidad, ail como de los resultados de las ¡nvestigac¡ones y trabajos que realice;

v. contribuir con el sistema Nacional de ciencia y Tecnologia a que se ref¡ere la Ley de cienc¡a

y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos y centros de

ínvestigación, para aiociar el trabajo científ¡co y la formación de recursos humanos de alto nivel

al desárrollo del conocim¡ento y a la atención de las necesidades de la soc¡edad mex¡cana;

Vl. Realizar labores de v¡nculación con Ios sectores pÚbl¡co, social y privado; y
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4. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es ClMg4lO2SMJ1.

5. Que la Adjudicación del presente Coñtralo se real¡zó a través del Procedim¡ento de Adjudicación
Direcla. Lo anlerior con fundamento con lo d¡spuesto en el Artículo 4l fracciOn xiv aJf,a r-ey áá
Adquisiclones Arrendamientos y Servlclos del Sector Público, como excepc¡ón a la Licibtión
Pública.

6. Que se ha designado a Ia Dra. Leticia Myr¡am Torres Guerra, Directora General, como el
Serv¡dor Público que fung¡rá como responsable de adm¡n¡strar y vigilar el cumptimientó aá tas
obligiciones a cargo de "EL pREsrADoR DE Los sERvlclo's,',ln cumplimiento al articuiá
84, séptimo Párrafo der Regramento de ra Ley de Adquis¡c¡ones Anendam¡entos y servicioi áJ
Seclor Público.

7. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponib¡lidad de recurso sufic¡ente para elpago del objeto de este contrato, en ra part¡da 33901 der presupuesto, con cargo ar pioyecto
lnterno número 30213.

8. Que para la prestac¡ón de los servicios objeto del presente Contralo, señala como domic¡l¡o el
ub¡cado en calle Mlguelde cervantes número l20 dél compleio lndustr¡at ctitruatrua, en ü
ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua.

II.. OECLARA 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'':

l Que es. persona fis¡ca en preno ejerc¡c¡o de sus derechos y con capac¡dad sufic¡ente para ra
ejecuc¡ón y cumprim¡ento del presente contrato, de acuerdo aros requer¡mientos de.EL irMAv"
y que son objeto de este lnslrumento.

2. Que cuenta con el Reg¡stro Federal de contr¡buyentes DlHv7oogo7uJg, otorgado por el servicio
de Administración Tributaria de la Secretaria de Hac¡enda y Créd¡to públ¡co.

3. Que tiene inlerés en participar de la labor que se propone, en el entend¡do que la misma es de
duración l¡m¡tada y conoce plenamenle las caracteristicas y necesidades de lós servicios materiá
del presenle contrato' as¡ como que, ha considerado toáos ros factores que intervienen párá
desarrollar ef¡cazmente las act¡vidades que desempeñará.

4 Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o com¡s¡ón en
el servicio públ¡co ni se encuentra ¡nhab¡ritado para er desempeño de éstos, aii 

"oro 
qr" 

" 
t,

suscr¡pc¡ón del presente documento no está prestando serv¡cios profes¡onales por honorár¡os en
la m¡sma y/o en d¡st¡nta dependencia o entidad de ra Adminishac¡ón púbrióa Federar, en la
Procuraduría General de la Repúbl¡ca, en un Tribunal Administrat¡vo o en la pres¡denc¡a de la
República. Asimismo, que no es parte en un jujc¡o der orden civir, mercantir o laborar en contrá
de alguna de las referidas inst¡tuciones púbr¡cas; y gue no se encuentra en argún otro supuesto o
situación que pud¡era generar confl¡cto de ¡ntereses para prestar los servicios frofesionalás objeto
del presente contrato.

5. Que no se encuentra dentro de ninguno de los supuestos contenidos en los Arículos 50 y 60 de
Ley de Adqu¡s¡ciones Arrendam¡entos y servicios del sector público y demás disposiciones
aplicables que le impidan celebrar el presente Contrato.
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6. Que, de acuerdo con las Leyes Fiscales y otros ordenamientos Federales. manif¡esta
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligac¡ones fiscales, de conform¡dad
disposiciones tr¡butarias vigentes.

7. Para los efectos de este contrato, as¡ como para cualquier asunto derivado de la prestac¡
servicios profesionales a "EL CIMAV" señala como su domicilio legal el ubicado en
Constanc¡a #193. Col . Tepeyac lnsurgentes, cuslavo A. Madero, Ciudad de México
07020.
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Ser de nacionalidad mex¡cana, y conviene cuando llegaré a cambiar de nac¡onalidad' se seguirá

considerando como mex¡cano en cuanto a lo que al piesente contralo se refiere y a no ¡nvocar la

piátá""0" áL 
"l"gun 

gobierno extranjero, bajo pena de perder el beneficio de la nacionalidad

mexicana.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

1. Que se reconocen mutuamente su personalidad y capacidad legat para contratar y manifieslan eslar

conformes con las def¡n¡ciones y declarac¡ones que anteceden'

2. Que en virtud de las def¡nic¡ones y declaraciones que anleceden' es su voluntad celebrar el presente

coniiato outiganoose reciprocameníe án sus térmiÁos y someterse a lo dispuesto en los d¡versos

ái¿unár¡"ntó encargados ae reguiai los actos jurid¡cos de esta naturaleza que, en forma_enunciativa,

áá" "" ltá¡iáwá ion, ley oe 
-noquiirciones Anendamienros y servicios del sectof Públ¡co v el

á"éut*"i" ¿" á Láy oe Adquisiciones Arrendamientos y Servic¡os del Seclor Público'

Hab¡endo sido expuesto lo anter¡or, "LAS PARTES" se suietan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONfRATO' "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se compromete a

prestar los serv¡c¡os en "EL CIMAV" consistentes en: SATISFACER LOS FEOUERIMIENTOS OEL

PROYECTO NÚMERO 30213 - CONSOLIDACIóN DEL PFoc RAMA NACIONAL ESTRATÉGICO EN

CONOCIMIENTO Y GESTIÓN EN CUENCAS DEL CICLO SOCIO.NATURAL DEL AGUA' PARA EL

BIEN COMÚN Y LA JUSTICIA AMBIENTAL: SERVICI O PRESTADO AL PBOYECTO' conforme a

caracter¡sticas, especificaciones, términos y condiciones que se establecen en el clausulado del presente

Contrato, en la orden de compra 1A210816, así como en Ia cotizac¡ón emit¡da para tales efectos por "EL
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8.

PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"'

Las obllgaciones a cargo de..EL PRESTADoR DE Los SERvlcloS', son d¡visibles. D¡chos servic¡os los

^,*i,,"- "" el rtomiciiio Oe,,el Cifr¡fÁV;', ubicadas en la Calle Miguel de Cervantes número 120,

EJiililr."i'riirJüáüiiir"tuo, o,inr"rtua y/o donde se le ind¡que, y serán enlresados en.el m¡smo

ir;;[;;; p";i;];" 
"".r¡".i. 

Árt¡"rlo 45, frácciones V y XI de Ley de Adquis¡ciones Arrendamientos

y Servrcios del Sector Públ¡co.

SEGUNDA.vigenc¡ayPrórrogasdelcontrato.lavigenciadelpresentecontratoserádel01de

"or¡"rui. 
a"áOZf al át'ae aiA-emore de 202i. Si terminada la vigencia de este Contrato "EL CIMAV"

i"r.i, iá 
""á".¡ar¿ 

oe seguir aoquiiienao bienes o serv¡cios de "EL pRESTADoR DE LOS sERVlclos"

se requerirá la celebración de un nuevo Contralo'

"LAsPARTES"conv¡enenexpresamentequeelpresentecontratopodráSerprorrogadoparael
cumplim¡ento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";

Oí gr¡"t" 
"á"á 

fortuito o fuerza mayor o por causas 
. 
atribuibles a "EL clMAv"' que impidan el

cumpl¡m¡ento de las obligaciones en el plazo establecido;

"¡ tniciáoo el procedimientd de rescisión ádministrat¡va del contrato "EL CIMAV" advierta que la

rescis¡ón pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas'

Será requisito para el otorgam¡ento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de

áJi" iáiiiáti,, l¡uá,;el pÉoveeDoR,, solicitipór escrito a ,,EL C¡MAV" ta prórroga correspondiente

oánrro oe los I s (quince) dias naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse con la obl¡gac¡ón,

;;;;il;r;i ;ei óllrlÁv" informara por escrito a ,.EL pROVEEDOR" dentro de ros 5 (cinco) d¡as

iáturales siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de prórroga, "LAS PARTES" deberán

Áoáin"ái 
"l-pr.""nte 

contrato, celebiando por escrito el convenio-modiflcatorio correspondiente dentro de

¡oi S t"in*j d¡as naturales siguientes a lá fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conocimiento de
,;el inOVÉgOOn', su decisión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumplimiento de la

obligación.

\y
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En caso de que "EL PRESTADoR DE Los sERvrcros" no oblenga la prórroga de referencia, por sercausa ¡mputable a este er alraso, se hará acreedor a ra apr¡cación dtras penas convenc¡onares.

TERCERA. "EL PRESTADoR DE Los sERvrcros" se obriga a apricar su capacidad y conocim¡enros
especializados para cumplir satisfactoriamente con las activ¡dádes que le encomiende "tl Clrrrñ;, 

"r¡como a responder de la calidad de los servic¡os y de cualquier otra responsabilidad en ta que incurra, áiicomo.de los daños y per.iuictos que por inobservancia o negl¡gencia de su parte 
"" ""r"ur"n "',,EiCIMAV".

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obl¡ga a rend¡r los informes de las aclividades desarrolladas
9y3e9"." le requiera, y entregar ros resurtados de ros serv¡cios pactados en ut pr""unte 

"onlráio; " 
"Ei

ctMAv'

CUARTA' IMPoRTE DE Los sEFvrcros pREsrADos. "EL crMAV' se compromete a pagar a ,,EL
PRESTADOR DE LOS SERVtCtOS,', ta cantidad de 986,973.2G (OcHENTA y SeiS Ull_ tOúeéreñróS
SETENTA Y TBES PESOS 2611OO M.N.), MáS IA CANtidAd dE $i3,915.72 (TRECE MIL NOVECIENTó'
9_U^|I.¡9-E-PESOS 72/100 M.N.) correspgryletl?llmqu€sro at Vator Agregado, dando un rorat a p;gar d;
$100,888.98 (C|EN MrL OCHOCTENTOS OCHENiA y OCHO pÉSóS S8/rOO ¡¡.N.1, ÁánJs rás
retenciones de ¡mpuestos correspond¡enles, contra el Comprobante Fiscal Digitat lCFot¡ coííos requisitás
fiscales v¡genles. Artícuro 4s, fracciones vr y vI de ra Ley de Adquis¡cioneJa.rin¿am¡ento. y s;;il;;
del Sector Púb¡¡co, previo informe de las actividades realiiadas.

"EL PRESTADoR DE Los sERvrcros" está de acuerdo en que "EL crMAV,' re retenga de ros pagos
que reciba por conceplo de honorar¡os, la cantidad que resulte aplicable en tos término-s ¿e fa f-;v "oef
lmpuesto sobre la Renta y la Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

El pago se rcalizará de acuerdo al programa de pagos y en los térm¡nos que determ¡ne "EL clMAv".
Para ello, "EL PRESTADOR DE Los.sERvrcros" debórá presenlar previámente para 

"ontá - iátiúo,el comprobante Fiscal Digitar (cFDr) en formato pDF y XML coirespondiente de acuerdo a las
¡nslrucc¡ones de "EL clMAV", lo cuar será ante er Departamenro de aáquisicion"" y 

"on 
áoáuiJu

anticipación a_l.a fec]ra programada.para er pago, a fin de que pueda ser revisada y auror¡iaáá gr
comp.robante F¡scal D¡g¡tal (cFDl) deberá cumplii con los requisitos llscales a entera sadsfacc¡0" ¿" "eiCIMAV" y deberá acompañarse de un lnforme detallado de lai actividades realizadas el cual deberá estar
firmado por el personal autorizado a que hace referencia el numeral sexto de las Declarac¡ones delpresente Contrato.

El-!-:g: -.::fs"]l"lá mediante depósito y/o transferencia a ra cuenta habiritada para tares efeclos por ,,EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS",

OUINTA. Con fundamento en ¡o dispuesto en el Articulo 48 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos v
servicios der sector púbr¡co, "EL crMAv" exceptúa a "EL pRE-srADoá oe r_os ieiü¡Cioé;iá
presentar la gafantia de cumplim¡ento del contrato, en virtud de que la Adjudicación oet presenie
inslrumento se fundó en el Artículo 41 Fracc¡ón XIV de dicho ordenamilnto.

cENTFo DE tNvEsTlGActóN EN MATERTaLES avaNzaoos s.c.
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SEXTA. "EL CIMAV" podrá llevar a cabo en cualquier momento el proceso de recis¡ón administrativa delpresente contrato, m¡sma que operará de pleno derecho y sin neces¡dad de declarac¡ón o resolución
judic¡al cuando "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" , incumpla con cualquiera de las ob¡¡gaclones a
su cargo, para lo cual bastará ún¡camente que ,,EL CIMAV" not¡fique por escrito a ,,EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS" las causas de ¡ncumplim¡ent o en que haya ¡ncurrido a efecto de que éste en un plazo
no mayor a 5 (cinco) dias hábiles siguienles a la fecha en que reciba la not¡ficación exponga lo que a su
derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una vez u¡do el
referido plazo, "EL CIMAV" emitirá Ia resoluc¡ón que corresponda dentro de los 1S (qu¡nce) dias les
s¡guientes a la fecha en que "EL PRESfADOR DE LOS SERVICIOS" haya recib¡do ta notificac¡ón a
menc¡onada, declarando la rescisión o b¡en otorgado el plazo que a su ju¡c¡o proceda para que ,, E
PRESTADOR DE LOS SERVtCtOS,, cumpta con sus obligac¡ones, en elentendido que la resoluc¡ón
emitida por "EL CIMAV" ya sea que ., EL PRESTADOR DE LOS SERV|C|OS,' haya o no manifesta
que a su derech o corresponda. 'LAS PARTES" convienen expresamenle y por mutuo acuerdo que la

ón no admit¡rá el ejercicio de acc¡ón o recursos alguno (Artículo 54 de larefer¡da resoluci
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Adqu¡s¡ciones Anendam¡enlos y servic¡os del sector Público). Las causas que pueden dar lugar a que

;';i¿lMÁv; inicie el proceso dL resc¡sión administral¡va de este contrato son los s¡guientes:

Por prestar los servicios deficientemenle, de manera ¡noportuna o por no apegarse a los

estipulado en el presente contrato;
p".-i. áO*,,"i l, discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso, como

consecuencia de Ia prestación de los serv¡cios encomendados;

l"r 
"r"p""áátl"¡riiificadamente 

la prestación de los serv¡cios o por negarse a corregir el avance

de lo rechazado Por "EL CIMAV";
É-", ""g-á; "-iíf"rrn-¿r 

a ,,EL ilMAV,'sobre la prestac¡ón y/o el resultado de los servicios

encomendados;
ór"rJ" 

"iatálrp"sibilidad 
fís¡ca o mentalde parte de "EL PRESTADoR DE Los SERVlclos"'

oera orestar los servicios profesionales contratados' y

É-oi-¡ílr.pf ir¡"nto de cuálquiera de las obligaciones establecidas en este contrato'

sÉpTlMA. LEG|SLACIóN APLICABLE. El presente contralo se. rige por la Ley de Adqursiciones,

Á;;;á;;""t"; y Servicios oel slctor euuiico v su Reglamenlo' v "EL PRESTADoR DE t9:
SERV|CIOS" manifiesta urpr"r"ráiJ "o*er, 

tás atr¡¡uáiones de los Servidores Públicos de "EL

ólltilv; q;" 
"" 

án"rentrrn facuttaoái para atender y ejecular los diversos actos derivados de este

contrato. Queda expr"arr"nt" 
"onr"nido 

que por fatta oe'cumplimiento a cualquiera de las obl¡gaciones

que aquí se contraen. y aquettas otr'á-s-qlre á¡manan del código civil Federal vigenle de apl¡cación

suoleloria de conformidad con el artl;;ü ii ¿" i" L"v de AdquiJciones Anendamientos y servic¡os del

á.i"üp¡or[", "rro "on"r¡"trn"¡"iá-" 
á L. o¡i¡g;á*. dei.LAS PARTES", será motivo de rescisión

;;i;;;;""1;;;"i;"to, con et pago ae á"Ros v pe¡-uicios q'e el incumplimiento cause a la contraparte que

cumple.

a)

b)

c)

d)

e)

f)

oCTAVA. 'EL CIMAV" no adquiere ni reconoce obligac¡ón alguna de carácter laboral, a favor de "EL

PREST ADOR DE LOS SERVICIOS" en v¡rtud de no ser cábles a ta relación conlractual que constaapli

en esle instrumento, los artículos 1" y 8" de la Ley Federal del Trabajo, por lo que "EL PRESTADOR DE

LOS SERVICIOS" no será considerado como trabajador Para ningún efecto legal, Y en Particular Pa

obtener las prestac¡ones establecidas por la Ley dei lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de

Trabajadores del Estado, de acuerdo a lo dispuesto por su articulo 1o, fracción Vl

NoVENA."ELPREsTADoRDELoSsERvlcloS"nopodrá,conmotivodelaprestacióndelosservicios
;r;';i;" "n 

"gr- crrrll¡v., asesorár, patrocinar o constituirse en consultor de cualqu¡er persona que

üng" r;ir"¡on"" O¡rectas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo'

DÉclMA' coNFlDENclALlDAD. La información der¡vada del presente contrato será prop¡edad de .,EL

ótMñ;,"e;;i; q;;.EL pRESTADóR ói UóS senvlclos" no podrl uril¡zarla, copiarla ni reproducirla

sin el consentimiento expreso oe está.:'el- pngsreoon oE Lo§sERVlcloS" no publicará' ni revelará

á' áü.1" l"t"ir""ián que los resultados de los servic¡os objeto del presenle contrato'

DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y DERECHOS DE AUÍOR. "EL

ññé§iÁoon oE Lós senvtoos'i,.u," to¿' rá responsabiridad 
iTJ'rlPffiix'JJ3X";;:T""i:piop"A"á intelectual patentes y derechos de autor en que pud¡era inc

bienes y tecnrcas par" propor",ona io'J.á*rcL" áb1ero ¿d e"t9.c"-t'ill Si se presentaiedich-9.:Yq*.tto

'EL CIMAV" dará aviso a ras autonJaOes cotpetántes y a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en

un pfázo Oe S 6res¡ dias hábiles a partir de Ia f;cha en que tenga conocimiento de la v¡olac¡ón'

DÉCIMA SEGUNDA. 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO SETá TESPONSAbIE POT CUAIqUiET EVENTO

de caso forluito o de fuerza ,"yot qu" le imprda parcral o lotalmente cumplir con las obl¡gaciones

contraidas por virtud del presente 
"onti"to, "n 

el entendldo de que dichos supuestos deberán ser

debidamente acreditados.

DÉCIMA TERCERA. ANTlClpo. Iq se otorgará ningÚn anticipo por la prestación de los servicios objeto

del presente instrumento.

DÉcIMAcUARTA'PRocED|MIENToSPABAREsoLUcIóNDEcoNTRovERslAs,DlsTlNToSAL
FñóCeol¡¡le¡TO DE coNCtL,ACtóN pREVtSTO EN ESTA LEY. "LAS PARTES" conv¡enen que, en
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el caso de ex¡slir controversias iécnicas o adm¡nistrat¡vas con er objeto y cumprimiento der presenrecontrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMÁV;; y .EL PRESTADOR DE LOSsE,vlclos" y en caso de no ex¡stir acueroo at üspeao, ." á.irr¿ 
" 

ro que disponga "EL crMAV.,ob¡igándose'EL pREsrADoR DE Los sEBVrctos" 
" 

.r¡.unái"r"tquiei oe,cienciá en;; il;;;,;mayor a 10 (diez) dias naturares siguientes a ra fecha 
"n 

qr" ,"áb" ia indicación poipJ.'oá;iictMAv".

DÉCrMA OUTNTA. MODTFTCACTONES. "LAS 
'ARTES" 

podrán, en er momento que ro deseen, modificar,por escr¡to, los térm¡nos y cond¡c¡ones €stablecidos en el presents ¡nstrumento o en su 
"rérr, li"roconsent¡miento de ros coniratantes, deb¡éndose agregar a e"i" conriátá, 

"o.o 
parte ¡ntegrante der mismo.D¡chas modificaciones obligarán a los signatarioia p'artir Ae fa iectra a-e su firma.

DÉCIMA SEXTA. JURtSDtCCtóN p"r1.l"-,l"jqrgg!,-¿n y cumptimiento det presente Conrrato, asi comopara lodo ro no prev¡sto en er mismo, "us pÁnres' ie sometán á t" ¡urisoiccion J"Giñ;;;i;;Federales con residenc¡a en la ciudad de 
-Chihuahua, 

Ct ,t uat ua, párlo que renun,an al fuero que porrazón de su domicirio presente o futuro pud¡era corresponderrás. Ánicúros +s, rra"cion xxiy ál áe'üy'üAdqu¡s¡c¡ones Arrendam¡entos y Servicios de¡ Seclor Fúblico.

PREVIA LECTURA OEL CONTENIDO DEL PR-ESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTANOUEDAR OBLIGAOAS EN TODOS. lUS ¡ÉNUUÑOS 
_i'éóIióICIONES, 

LOS CUALES SECONSTITUYEN EN LA EXPRESIóN COJI,IPLETA OE SU VOiUÑiÁó Y POB NO CONTENER DOLO.ERR.B' MALA FE Nr cLÁusuLA c-oy¡14¡re 4 o1ñeiñól lóÉnu*¡r áEco-*IoldiDiüiÍTRE. raNTos, EN sErs FoJAs úTrLEs, eri La druoió-óe cxlxuaxua, ESraDo DECHIHUAHUA, EL 25 DE OCTUBRE DE 2021.

cENTRo DE tNVEST|GActóN EN MATERTaLES avaNzaDos s.c
14210816

POR 'EL PRESTAOOR DE LOS SERVICIOS"

VALDEMAR Di NOJOSALLAFUERTE
DATARIA LEGAL
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-lt ,f' --'/> ¿-L{--t--4- }r,.. ; t e-*-t-z-.-
DRA. LETICIA MYRIAM TORRES GUERRA

RESPONSABLE DE AOMINISTRAR Y
VEBIFICAB EL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO
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